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Otras disposiciones

DISPONGO:
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9124 ORDES de 15 de mar;/) de JlJ85 por la que se
acuerda el mmplimiento de lil sentenáa didada por
la Sala de lo Contencioso-Adminisrratil'o de la
AudiellClú Nacional en el recurso número JI2.2fJ5. in
terpuesto por don Francisco del Campo Rochina.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo número
312.265. seguido a instancia de don Francisco del Campo Rochl
na. Auxiliar de la Administración de Justicia. con destino en el
Tribunal Supremo. que ha actuado en su propio nombre y repre~

sentación. frente a la Administración General del Estado. repre
sentada y defendida por su Abogacía. contra la desestimación
presunta producida por silencio administrativo del Ministerio de
Justicia. del recurso de repOSición interpuesto contra el" acto de
«(retención por sanciófl») verificado a través de la Habilitación de
Personal. con cuantía de 41.913 pesetas. se ha dictado sentencia
por la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia
Nacional con fccha 4 ~ febrero de 1985, cuya parte dispositiva
dice asi:

9125 URDE\' de ::] dt.' II/(/r~o de ]1.;85 por la 'lUí::' se pro
rroga a la tirma "GouM Aireoil. Sociedad Anónimw;,
el régimi::'n de [r(itlt,o de {u!rti::'ct'Íonamien/o acril'o
para la importaciú/I de [lIho dt! cobre r hallda de ulu.~

minio y la exporlllcián dc distrihuidores de aire e in
[('fcambiado/"cs rérmicos.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los tramites reglamentarios en el expe·
diente promovido por la Empresa «(Gould Aircoil. Sociedad
Anónima». solic.itando prórroga del régimen de tráfico de· perfec
cionamiento activo para la importa¡,;ión de tuho de cobre y ban
da de alummlo y la exportación de distnbuidores de aire e inter
cambiadores térmicos. autorizado por Orden de 26 de abril de
1984 «(Boletin Olicial del Estado» de 9 de mayo).

MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

«Fallamos: Que desestimando la causa de inadmisiblidad
aducida y estimando en parte el actual recurso contencioso-ad·
ministrativo interpuesto corno demandante por don Francisco
del Campo Rechina. frente a la demandada Administración Ge
neral del Estado. contra los actos administrativos del Ministerio
de Justicia a los que la demanda se contrae; debemos declarar y
declararnos no ser conformes a derecho y por consiguiente anu·
lamos los referidos actos administrativos al presente impugna
dos. debiendo la Administración demandada devolver íntegra
merite. a la parte hoy actora. la cantidad que indebidamente le
fue retenida. desestimando el resto de las pretensiones que la de·
manda actúa; todo ello sin hacer una expresa declaración de
condena cn costas, respecto de las derivadas del actual proceso
jurisdiccional.

Así por esta nuestra sentencia. testimonio de la cual será re·
mitido en su momento a la oficina de origen. a los efectos lega
les. juntq, con el expediente. en su caso. lo pronunciarnos. man
damos y firmarnos,»

En su virtud. este Ministerio; de conformidad con lo .estable·
cido en la ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Admi
ni:,;trativa de 27 de diciembre de 1956. ha dispuesto que se cum~

pla en sus propios términos la expresada sentencia.

lo que digo a V. I. para su conocimiento y de mas .:fcctos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 15 de marzo de 1985.-P. D .. d Subsecretario. libo·

rio Hierro Sán~hez-Pescador.

Ilmo. Sr. Secretario técnico de RelaCIOnes í.:on IJ Administracion
de Justicia ..

IlI.

CORRECClON de erralas de la Orden de 23 de abril
de 1985 por la que se concede la aprobacIón de dos
prototipos de contadores de ~a, sin marca, tipo
VP/A, volumetrlcos de 3 y 5 m /h y de calibres de 13
y 20 milimetros. .

REAL DECRETO 716/1985, de 17 de mar"::o, por el
que se rehabilila, sin perJUICIO de tercero de mejor
derecho, el titÍ/lo de Marques de Sofraga a famr de
don Jacobo Hernando Fitz-James Stuart, .
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9122 REAL DECRETO 715/1985. de 15 defebrero. por el
que se convalida la sucesión en el titulo de Vizconde
de Rocamara a favor de doña Maria de los Angeles
Roca de Togores y .lfartínez·Campos.·

De conformidasd con lo preCeptuado en el Real Decreto de 27
de m~yo.de 1912 y disposición transitoria segunda del Decreto de
4 de Jumo de 1948,. de acuerdo con la Diputación Permanente de
la Grandeza de España y Comisión Permanente del Consejo de
Estado,

Se expida, sin perjuicio de tercero de mejor derecho, Real Carta
de Sucesión, por convalidación en el título de Vizconde de
Recamora:;: a favor de doña Maria de los Angeles Roca de Togores
y Martinez-Campos, por fallecimiento de don Fernando Roca de
Togores y Aguirre-Solarte.

MINISTERIO DE JUSTICIA

Dado en Madrid a 15 de febrero de 1985.

JUAN CARLOS R.

Padecido error en la inserción de la citada Orden. publicada en
el ((Boletín Oficial del Estado» n.úmero 110. del día 8 de mayo de
1985, página 13005, se transcribe a continuación la oportuna
rectificación:

Punto primero, donde dice: «30 de junio de 1985». debe decír:
4d.reinta de junio de mil novecientos noventa y cinc~.

9123

El Ministro de Justicia,
FERNANDO LEDESMA BARTRET

JUAN CARLOS R.

Dado en Madrid a 27 de marzo de 1985.

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

El MinlSlro de Justicia,
FERNANDO LEDES~1A B4.RTRE,T

De acuerdo con lo prevenido en la Lev de 4 de mayo de 1948
y Real Decreto de 21 de marzo de 1980. de acuerdo con la
DiputaCión Permanente de la Grandeza de España y la Comisión
Permanente del Consejo de Estado.

Vengo en rehabilitar, sin perjuicio de tercero de mejor' derecho.
a .~avor de don Jacobo Hernando Fitz·lames Stuart, para· si. sus
~IJOS y sucesor~s, el título de Marqués·de Sotraga, previo pago del
lmpuesto espeCial correspondiente y demás requisitos cornplemen-
tanos. '

_.'': .'

" -1'.



14496 Lunes 20 mayo 1985 BOE núm. 120

Lo que comunico a V. 1. para su c011ocimlt'tlt(1 .\ efecto,
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid. 21 de marzo de 19S5. P. D .. el Dircctnr gl'neral de

Exportación. Apolonia Ruiz LIgero.

Ilmo. Sr. Director general drExportdción.

10.000 reintegros de 5~000 pesetas cada uno para los
billetes cuya últIma Cifra obtenida en la primera
extracción- especial sea 3

10.000 remtegros de 5.000 pesetas cada uno para los
billetes cuya última Cifra obtenIda en la segunda
extracción' especial sea O

Esta lista comprende los 32.801 premios adjudicados para cada
serie. En el conjunto de las diez series. mclUldos los cuatro premJOs
especiales. re'5ultan 328.014 premios. por un importe de
3.500.000.000 de pesetas.

Madrid. 18 de mavo de 1985.--E1 j.~fe del Sen lcio. Francisco
Zambrana Chicq. .

,:/é,';,.:'<',
'.

9C.OOO.OOO

Cuatro premios especiales de 23.000.000
de pesetas. cada uno, para una fracción de
cuatro de los billetes agraciados con el
premio pnmero

1 de 20.000.000 (una extracCIón de 5 cifras). 20.000.000
1 de 10.000.000 (una extracción de 5 cifras). 10.000.000

1600 de 25.-000 (16 extracciones de 3 ci·
fras) . 40.000.000
aproximaciones de 1.500.000 pesetas cada
una para los números antenor y posterior

3.000000al del que obtenga el premlO primero
2 aproximaciones de 670.000 pesetas cada

una para los números antenor y posterior
al del Que obtenga el premio segundo 1..1400011

99 premios de 25.000 pesetas cada uno para
los 99 números restames de la centena del
premIO pnmero 2.475.000

99 premios de 25.000 pesetas cada uno para
los 99 númer.os restantes de la centena del
premio segundo 2.4 7 ).000

99 premios de 25.000 pesetas cada uno para
los billetes cuyas tres últimas cifras sean
iguales y esten igualmente di~pues~as que

2475000las del que obtenga el premIO pnmero.
999 premios de 12.500 pesetas cada uno para

los billetes cuyas dos últimas cifras sean
iguales }-' estén igualmente dispuestas que

1:'.48'.500las del que obtenga el premio primero
9.999 reintegros de 2.500 pesetas.cada UDO para

los billetes cuya última cifra sea igual a la
24.997.500del que obtenga el premio primero

10.000 reintegros de 2.500 pesetas cada uno para
los billetes cuya última cifra sea Igual a la
que se obtenga en la primera extracción

25.000.000especia1 de una cifra . .
10000 reinte~ros de 2.500 pesetas cada uno para

los bi1 etes cuya última cifra sea igual a la
que se obtenga en la segunda extracción

25.000.000especial de una cifra

32.901 169.250.000
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Para la ejecución de este saneo ~e utilizarán seis bombos. Cinco.
de ellos representan. de izquierda a derecha. I.as decen~s de m.llar.
unidades de millar, centenas. decenas y UnIdades. Cada bombo
contendrá diez bolas numeradas del O al 9.

El sexto bombo, contendrá dieciséis bolas numeradas del ]
al 16.

El orden de adjudicación de los premios será de menor a mayor.
En cada extracción entrarán en Juego tantos bombos como se
requieran para obtener la combinación numérica pr~vista. ~_

Para las extracciones correspondIentes a 1m. premios de ~).OOO
pesetas se utilizarán tres bompos. Estos premios se adjudicaran.
respectivamente, a aquellos billetes cuyas tres últimas cifras sean
iguales y estén igualmente dispuestas que las d.e los números
obtenidos. Los correspondientes, a los dos premlOs mayores se
obtendrán también por orden de menor a mayor cuantia de los
premios. extrayéndose de cada uno de los bombos ~na bola y las
cinco bolas extraídas compondrán el número premiado.

De los números formados por las extracciones de CI~CO ~Ifras
correspondientes a los premios primero ~' s.egundo se den'\'a~a,: las
aproximaciones y las centenas; como aSImIsmo del premlO pnme
ro. las terminaciones y los reintegros.

Rf,'SOLL'CIOX de 18 de mO\,(I de 1985. de! Se/TIC/O

-"aciollal de LOIerias. !iOr iu qUl' se hace públiCO el
programa de premios para el sorteo qllesc ha de
cc/ebrar el día 25 de mayo de 1985

El pr6xlmo saneo de la Lotería 'Sacional. que se reahzara por
el sistema moderno, tendrá lugar el dla 25 de mayo de 1985. a las
doce horas. en el salón de sorteos. sito en la calle de Guzmán el
Bueno, 137. de esta capital, y constará de dieciséis series de 100.000
billetes cada una, al precio de 2.500 pesetas el billete. dí'vididos en
décimos de 250' pesetas. distribu\-endose 169.250.000 pesetas en
32.901 premios para cada serie, .

Pn'mIU~

dc cada 1cnc
.

88193

4.14
660
9S i

395
624
g76

359
565
814

170
43,6
733

Premios: especiales:

Han obtenido premio de 46.000.000 de
pesetas las fraCCIOnes de las senes sIgUIen
tes del número 36542:

Fracción 3.a de la' sene 4.3
_ ValenCIa

Fracción 6.a de la serie 6. 3 -Valencia
Fracción '9. a de la serie 8. a-Valencia.
Fracción 5.a de la serie 9..a_Valencia.

premio de 20.000.000 de pese~as para el billete
numero

RESOLl'C/OS de 18 de IIW\¡) de lY85. del SNr/Cio

.\"aClolla! de Lmerías. pOI' la que se rranscrlbe la lisra
ol/cial de las extracciones rea//=adú-I l' de los números
que han resulfado premiados Cll cada' una de las serie,~
dc que consla ehmrreo ce/ehrado dicho dia en CeuIa

SORTEo DE LA CRt:Z ROJ.>,

premio de 40.000.000 de peseta~·para el billete
número ·36541

Consignado a \'alencJa.

.2 aproximaciOnes de 2.250.000 pesC'13~ cada
una para los billetes números 36541 ~

36543.
9Q centenas de 50.000 pesetas cada. una para

los billetes números 36500 al 36)99.. am
bos lOclusl\'e (excepto el 36542).-

99 premios de 50.000 pesetas cada uno para
los billetes termmados como el pnmer
premio en 5~:'

999 premios de 25.000 pesetas cada uno para
los billetes terminados como el pflmer
premIO en 4::"

4.999 reintegros de 5.000 peset-as cada uno para
los billetes termmados como el pnmer
premIO en 2
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eonsignado a Barcelona

, aproximaciones de 1.140.000 pesetas cada
una para los billetes números 88192 ~

88194.
99 centena~ de 50.000 pesetas cada una para

los billetes números 88100 al 88 ¡ 99. am
bos incluS-Íve (excepto el 8,8193).

1.500 premIos de 50.000 pesetas cada uno par:J. lOdo:>
los billetes terminados en:

Este Ministerio. de m:ucrJo a.lo inform<ldzl y rrOrUC~IO por
la Dirección General de EXpl2rtaclón. ha rcsuc!t~...,.

Primero.- Prorrogar por do" añoS: a PéH{lf de 9" de mayo de
1995. el regimen de trafico de perfcccionamH:nln dcli\ll a la fir
ma (\Gould Airwi1. Sociedad Anónima)): con uümicilto en carre·
tera Extremadura. km. ~().700. Móstolcs (M,¡dndl. \ NIF
A. 28136877. .


